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Administración Federal de Ingresos Públicos 
REGULARIZACION IMPOSITIVA 
Resolución General 2537 
Procedimiento. Ley Nº 26.476. Régimen de regularización impositiva, promoción y 
protección del empleo registrado con prioridad en PyMES y exteriorización y 
repatriación de capitales. Su reglamentación. 
 
Bs. As., 26/1/2009 
VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-9-2009 del Registro de esta Administración Federal, 
y 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley Nº 26.476 estableció un régimen de regularización impositiva, promoción y 
protección del empleo registrado con prioridad en PyMES y exteriorización y repatriación 
de capitales. 
Que el citado cuerpo legal faculta a esta Administración Federal a reglamentar el aludido 
régimen y a dictar las normas complementarias que resulten necesarias a los efectos de 
su aplicación. 
Que en tal sentido corresponde prever las disposiciones a observar por los sujetos 
alcanzados por la mencionada ley, a los fines de acceder a los regímenes comprendidos 
en la misma. 
Que para facilitar la lectura e interpretación de las normas, se considera conveniente la 
utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con números de referencia, 
explicitados en el Anexo I. 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Impositiva, de 
Recaudación, de Fiscalización y de Sistemas y Telecomunicaciones y las Direcciones 
Generales Impositiva y de los Recursos de la Seguridad Social. 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 24, 43 y 
concordantes de la Ley Nº 26.476 y por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
Por ello, 
 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
 
 
Artículo 1º — A fin de adherir al régimen de regularización impositiva, promoción y 
protección del empleo registrado con prioridad en PyMES y exteriorización y repatriación 
de capitales establecido por la Ley Nº 26.476, los sujetos comprendidos deberán cumplir 
las disposiciones y requisitos formales y materiales que se establecen por la presente 
resolución general. 
 
…………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………… 
 



 

 
TITULO III 
EXTERIORIZACION DE LA TENENCIA DE MONEDA NACIONAL, EXTRANJERA, 
DIVISAS 
Y DEMAS BIENES EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR 
Reglamentación del Artículo 25 de la Ley Nº 26.476 
 
Formalidades y plazo para efectuarla 
Art. 41. — El detalle de la exteriorización de la tenencia de moneda extranjera, divisas y 
demás bienes (41.1.) en el exterior y la tenencia de moneda nacional, extranjera y demás 
bienes (41.1.) en el país, deberá realizarse entre el 1 de marzo de 2009 y el 31 de agosto 
de 2009, ambos inclusive, por declaración jurada, confeccionada mediante el programa 
aplicativo denominado “REGIMEN DE REGULARIZACION IMPOSITIVA DJ 
INFORMATIVA - Versión 1.0”, el cual se encontrará disponible en la página “web” del 
Organismo (http://www.afip.gob.ar), presentada mediante transferencia electrónica de 
datos vía “Internet”, utilizando la “Clave Fiscal” conforme al procedimiento dispuesto por 
las Resoluciones Generales Nº 1345 y Nº 2239 y sus respectivas modificatorias y 
complementarias. 
 
Sujetos que no posean Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Art. 42. — Los sujetos que no posean Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
deberán tramitar su obtención de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Sujetos excluidos 
Art. 43. — Quedan excluidos del presente régimen los sujetos enumerados en el Artículo 
41 de la Ley Nº 26.476 (3.1.). 
 
Reglamentación del Artículo 26 de la Ley Nº 26.476 
Exteriorización de moneda extranjera y divisas depositadas en el exterior. Requisitos 
Art. 44. — A efectos de lo dispuesto en los incisos a) y b) del Artículo 26 de la ley, 
resultarán procedentes los depósitos en el exterior de moneda extranjera y/o divisas, 
existentes al 31 de diciembre de 2007, efectuados en entidades bancarias, financieras u 
otras, que estén bajo la supervisión de los respectivos Bancos Centrales y/o Comisiones 
de Valores, u organismos equivalentes que tengan asignada la supervisión bancaria o 
bursátil que admitan saldos inscriptos en cuentas de instituciones bajo su fiscalización, y 
las tenencias en entidades financieras que realicen operaciones de banca de 
inversión, en la medida que por sus operaciones estén bajo la supervisión de alguno de 
los organismos mencionados precedentemente. 
Será condición necesaria que las entidades extranjeras en las cuales se haya efectuado 
el depósito, se encuentren radicadas en países que cumplimenten normas o 
recomendaciones internacionalmente reconocidas en materia de prevención de lavado de 
activos y financiación del terrorismo. 
 
Conversión a moneda local y depósito en cuentas especiales. Prueba de la tenencia 
Art. 45. — En el caso del inciso b) del Artículo 26 de la ley, las transferencias de moneda 
extranjera y/o divisas desde el exterior, deben liquidarse en el mercado local de cambios y 
los fondos resultantes de dicha operación deberán ser acreditados en cuentas especiales 
conforme a las normas dictadas o que al efecto dicte el Banco Central de la República 
Argentina (B.C.R.A.).  



 

Independientemente del destino de los fondos, el eventual egreso de la moneda 
extranjera, se efectuará conforme al procedimiento que a tales efectos disponga 
específicamente la citada autoridad de contralor. 
Las transferencias deberán provenir de cuentas de bancos del exterior sujetos a las 
normas de prevención de lavado de dinero y financiación del terrorismo, basadas en 
recomendaciones internacionales, y bajo la supervisión del banco central u organismos 
equivalentes de los países de origen. 
Los fondos transferidos deben corresponder a tenencias al 31 de diciembre de 2007 en 
las entidades del exterior comprendidas en el artículo anterior. 
Cuando los ingresos de fondos del exterior correspondan a la tenencia de otros bienes al 
31 de diciembre de 2007 cuya venta o disposición posterior, dio origen a los fondos que 
se ingresan, se deberá contar con la documentación que permita constatar la tenencia de 
los bienes a la fecha de exteriorización, la venta o disposición de esos bienes y el 
depósito del importe de los fondos resultantes en una de las entidades indicadas en el 
Artículo 44 de la presente. 
 
Tenencia de moneda extranjera o divisas en el país. Depósito en cuentas especiales 
Art. 46. — En el caso previsto en el inciso d) del Artículo 26 de la ley, las tenencias 
exteriorizadas deberán ser acreditadas en cuentas especiales, de acuerdo con las normas 
que al efecto dicte el Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.). 
 
Declaración jurada de bienes exteriorizados. Datos a consignar 
Art. 47. — A los fines previstos en el Artículo 26 de la ley, la declaración jurada a que se 
refiere el Artículo 41 de la presente, deberá contener el detalle de las tenencias en 
moneda nacional, extranjera, divisas y demás bienes que se exteriorizan, el lugar donde 
se encuentran situados —en el país o en el exterior— y su correspondiente valuación. 
En el caso de la moneda extranjera o divisas la determinación del importe en pesos se 
efectuará considerando el valor de cotización, tipo comprador, del Banco de la Nación 
Argentina, vigente a la fecha de la respectiva exteriorización. 
Tratándose de bienes (41.1.) la valuación a que se refiere el primer párrafo deberá estar 
referida al 31 de diciembre de 2007 y se efectuará conforme a las normas del impuesto 
sobre los bienes personales, cuando los titulares de los bienes sean personas físicas o 
sucesiones indivisas y de acuerdo con las disposiciones del impuesto a la ganancia 
mínima presunta de tratarse de los sujetos comprendidos en el Artículo 49 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.  
 
Tenencias registradas a nombre del cónyuge, ascendientes o descendientes. Acreditación 
del vínculo 
Art. 48. — En el supuesto previsto en el último párrafo del Artículo 26 de la ley, además 
de cumplir lo dispuesto en el Artículo 41, los sujetos deberán mantener a disposición de 
este Organismo, el original o una copia autenticada de la documentación que acredite el 
vínculo requerido por dicha norma. 
 
Reglamentación del Artículo 27 de la Ley Nº 26.476 
Impuesto especial. Forma y plazo para el pago 
Art. 49. — El importe del impuesto especial que resulte de la aplicación de las alícuotas 
fijadas para cada caso por el Artículo 27 de la ley, deberá determinarse mediante la 
presentación por transferencia electrónica, en los términos de la Resolución General Nº 
1345, sus modificatorias y complementarias, del formulario de declaración jurada Nº 1205 
confeccionado mediante el sistema informático “MIS FACILIDADES”, opción “Ley Nº 



 

26.476 - Título III” ingresando con “Clave Fiscal”, obtenida en los términos de la 
Resolución General Nº 2239, su modificatoria y complementarias. 
El importe así determinado se ingresará de contado hasta el día 10 del mes inmediato 
siguiente al de la presentación de la declaración jurada referida en el párrafo anterior, 
mediante pago bancario electrónico, utilizando el volante electrónico de pago (VEP), el 
cual será generado automáticamente por el sistema informático enunciado 
precedentemente. 
Cuando la fecha de vencimiento dispuesta en el párrafo anterior coincida con un día 
feriado o inhábil, el pago podrá ingresarse el primer día hábil inmediato siguiente. 
La falta de pago del impuesto especial dentro del plazo fijado en el presente artículo, 
privará a la exteriorización efectuada de la totalidad de los beneficios a que se refiere el 
Artículo 32 de la Ley Nº 26.476, quedando habilitado este Organismo para determinar y 
exigir el pago de los gravámenes, intereses, multas y demás sanciones que pudieren 
corresponder, sobre las tenencias de moneda nacional o extranjera, divisas y/o bienes 
incluidos en la respectiva declaración jurada. 
 
Depósitos en moneda local o extranjera aplicados a la adquisición de determinados 
bienes antes del 24 de diciembre de 2008. Tratamiento aplicable. Prueba 
Art. 50. — Tendrán el tratamiento previsto en el inciso b) del Artículo 27 de la ley: 
a) Las transferencias a que se refiere el inciso b) del Artículo 26 de la ley, las que, de 
corresponder, deberán observar las disposiciones de los Artículos 29 y 31 de dicha norma. 
b) Los depósitos en moneda local o extranjera —en entidades regidas por la Ley Nº 
21.526 y sus modificaciones— existentes al 31 de diciembre de 2007 y las tenencias de 
las referidas monedas en el país a dicha fecha, que hubieran sido invertidos en la 
adquisición de inmuebles o bienes muebles no fungibles con anterioridad al 24 de 
diciembre de 2008 y existentes a esta última fecha. El destino dado a los fondos deberá 
informarse en la declaración jurada de exteriorización de los mismos prevista en el 
Artículo 41 de la presente resolución general, en la que constarán los datos necesarios 
para la identificación de las inversiones realizadas, las que deberán contar con la 
correspondiente documentación respaldatoria. 
En estos casos deberá estar a disposición del personal fiscalizador de este Organismo, 
una 
certificación extendida por la entidad financiera interviniente, cuando corresponda, que 
acredite la existencia de los depósitos al 31 de diciembre de 2007. 
 
Depósitos en moneda local o extranjera aplicados a la compra de títulos públicos. 
Supuestos comprendidos 
Art. 51. — El impuesto especial del TRES POR CIENTO (3%) previsto en el inciso c) del 
Artículo 27 de la ley, será de aplicación siempre que los fondos se destinen a la 
suscripción primaria de títulos públicos nacionales o de los instrumentos jurídicos 
enumerados en el artículo siguiente, en las condiciones que al respecto establezca la 
Comisión Nacional de Valores (C.N.V.). 
Los títulos públicos objeto de la inversión deberán permanecer depositados en la Caja de 
Valores S.A. “Cuenta Especial Ley Nº 26.476”, por el plazo previsto en la referida norma 
contado a partir de la fecha de inversión. 
Cuando los referidos títulos se transfieran con anterioridad al plazo aludido  
precedentemente, la Caja de Valores S A. comunicará mensualmente dicha circunstancia 
a este Organismo por vía informática mediante transferencia electrónica de datos vía 
“Internet”, utilizando la “Clave Fiscal” conforme al procedimiento dispuesto por las 
Resoluciones Generales Nº 1345 y Nº 2239 y sus respectivas modificatorias y 
complementarias. Tal comunicación se efectuará dentro de los primeros DIEZ (10) 



 

días del mes siguiente al de realizada la transferencia.  
En tal situación, el contribuyente deberá —hasta el vencimiento del citado plazo— 
informar el período en que se haya efectuado la transferencia mencionada en el párrafo 
precedente e ingresar el impuesto especial del CINCO POR CIENTO (5%) adicional —
inciso c) del Artículo 27 de la ley—, en la forma y condiciones dispuestas en el Artículo 49 
de la presente resolución general. 
La falta de ingreso al vencimiento del plazo fijado precedentemente, producirá los efectos 
indicados en el último párrafo del citado Artículo 49. 
 
Fondos comunes de inversión y fideicomisos financieros destinados exclusivamente a la 
suscripción primaria de títulos públicos. Requisitos 
Art. 52. — Lo dispuesto en el artículo anterior también comprende la suscripción de los 
instrumentos jurídicos que se detallan a continuación, con los recaudos previstos para 
cada caso: 
a) Cuotapartes de fondos comunes de inversión registrados por la Comisión Nacional de 
Valores 
(C.N.V.) cuya política de inversión se circunscriba exclusivamente a la suscripción 
primaria de títulos públicos emitidos por el Estado Nacional. 
b) Títulos representativos de deuda y/o certificados de participación emitidos en el marco 
de fideicomisos financieros, cuyos valores fiduciarios cuenten con autorización de oferta 
pública otorgada por la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.), siempre que el patrimonio 
fideicomitido se integre, exclusivamente, con la suscripción primaria de títulos públicos 
emitidos por el Estado Nacional. 
Los reglamentos de gestión, prospectos, suplementos de prospectos y/o toda otra 
publicidad a difundirse con motivo del lanzamiento de los fondos comunes de inversión 
y/o la oferta pública de los valores negociables mencionados en los incisos anteriores, 
deberán integrar su contenido con información suficiente acerca de la conformación de los 
respectivos patrimonios y de lo establecido en la Ley Nº 26.476. 
A los fines de acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los incisos a) y 
b) del presente artículo, las sociedades gerente y fiduciarios financieros que se 
desempeñan como tales en los fondos comunes de inversión y fideicomisos financieros 
constituidos de conformidad con las previsiones establecidas en este artículo, deberán 
presentar dentro de los DIEZ (10) días de finalizado cada mes calendario, informe emitido 
por el órgano de fiscalización de acuerdo con los incisos primero y segundo del Artículo 
294 de la Ley Nº 19.550 y sus modificaciones; el cual, en el caso de sociedades 
extranjeras —habilitadas a desempeñarse como gerentes de fondos comunes de 
inversión registrados ante la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) o como fiduciarios de 
fideicomisos 
financieros cuyos valores fiduciarios cuenten con autorización de oferta pública otorgada 
por la citada entidad— deberá ser producido y suscripto por Contador Público, cuya firma 
esté legalizada por el respectivo Consejo Profesional. 
El informe indicado en el párrafo anterior deberá presentarse mediante su incorporación a 
la página “web” de la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) a través de la “Autopista de 
la Información Financiera (AIF)” e ingresarse a la página “web” institucional de la gerente 
o fiduciario financiero, según corresponda. 
 
Afectación de los fondos al financiamiento de proyectos en el país. Supuestos 
comprendidos 
Art. 53. — El impuesto especial del UNO POR CIENTO (1%) aplicable al monto 
exteriorizado conforme a lo dispuesto en el inciso e) del Artículo 27 de la ley también 



 

resultará procedente cuando los fondos se destinen a los instrumentos jurídicos que se 
detallan a continuación con los recaudos previstos para cada caso: 
a) Acciones y/u obligaciones negociables, a emitirse por sociedades constituidas en el 
país que cuenten con autorización de la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.), para 
ofrecer públicamente sus valores negociables siempre y cuando los fondos resultantes de 
la colocación de esos valores negociables se destinen, exclusivamente, a la construcción 
de nuevos inmuebles, finalización de obras en curso, financiación de obras de 
infraestructura, inversiones inmobiliarias, agroganaderas, industriales, turismo o de 
servicios. 
b) Títulos representativos de deuda y/o certificados de participación emitidos en el marco 
de fideicomisos financieros cuyos valores fiduciarios cuenten con autorización de oferta 
pública otorgada por la Comisión Nacional de Valores (C.N.V.) y constituidos con el objeto 
exclusivo de obtener fondos para financiar las obras e inversiones señaladas en el inciso 
anterior. 
c) Cuotapartes de fondos comunes de inversión registrados por la Comisión Nacional de 
Valores (C.N.V.) cuya política de inversión se circunscriba exclusivamente a la suscripción 
de acciones, obligaciones negociables y/o valores fiduciarios emitidos en las condiciones 
previstas en los incisos anteriores. 
Los prospectos, suplementos de prospectos, reglamentos de gestión y/o toda otra 
publicidad a difundirse con motivo de la oferta pública de los valores negociables 
mencionados en los incisos a) y b) que anteceden y de la comercialización de las 
cuotapartes de los fondos comunes de inversión indicados en el precedente inciso c), 
deberán integrar su contenido con información suficiente acerca del destino a otorgarse a 
los fondos resultantes de la colocación de los valores negociables o, la 
conformación de los patrimonios y de lo establecido en la Ley Nº 26.476. 
 
Art. 54. — A los fines de acceder a la aplicación de las alícuotas indicadas en los incisos 
c) y e) del Artículo 27 de la ley, los valores fiduciarios, las acciones, las obligaciones 
negociables y, en su caso, las cuotapartes de fondos comunes de inversión, emitidos de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 y 53, deberán contar con cotización en 
entidades autorreguladas locales. 
 
Aplicación de los fondos exteriorizados al destino declarado. Plazo 
Art. 55. — A los fines de lo dispuesto en los incisos c), d) y e) del Artículo 27 de la ley, 
con los 
alcances previstos en los Artículos 51, 52, 53 y 54 de la presente resolución general, el 
destino de los fondos que se regularicen de acuerdo con las citadas normas, deberá 
perfeccionarse hasta el año posterior a la finalización del plazo fijado en el Artículo 26 de 
la ley e informarse dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la realización de la 
respectiva inversión, mediante transferencia electrónica de datos vía “Internet”, utilizando 
la “Clave Fiscal” conforme al procedimiento dispuesto por las Resoluciones Generales Nº 
1345 y Nº 2239 y sus respectivas modificatorias y complementarias. 
 
Permanencia de la inversión. Cómputo del plazo. Deber de información 
Art. 56. — El plazo de DOS (2) años de permanencia de la inversión en cabeza del titular, 
dispuesto en los incisos d) y e) del Artículo 27 de la ley, se contará a partir de la fecha de 
realización de la misma. 
En los casos de inversiones del inciso e) del artículo precitado, canalizadas a través de 
certificados de participación emitidos por fideicomisos o que se realicen mediante la 
suscripción de títulos representativos de deuda, la permanencia de las inversiones 



 

durante el plazo requerido por la citada norma deberá ser cumplida exclusivamente por el 
fideicomiso receptor de las mismas. 
La permanencia de la inversión al 31 de diciembre de cada uno de los años calendario, 
que 
resulten comprendidos en el plazo indicado en el primer párrafo, deberá ser informada 
anualmente a este Organismo por el contribuyente en la declaración jurada de los 
impuestos a las ganancias, ganancia mínima presunta o del impuesto sobre los bienes 
personales, según corresponda. 
 
Pérdida de los beneficios del Artículo 27 incisos d) y e). Efectos 
Art. 57. — De producirse la situación prevista en el penúltimo párrafo del Artículo 27 de la 
ley y el consecuente decaimiento de los beneficios reconocidos por el Artículo 32 de la 
misma, el contribuyente deberá dar cumplimiento a las obligaciones liberadas con más los 
intereses resarcitorios y sanciones que resultaren procedentes, pudiendo computar contra 
ellas el impuesto especial ingresado. A tal efecto deberá observarse lo previsto en el 
Artículo 4º de la Resolución General Nº 1128. 
 
Reglamentación del Artículo 28 de la Ley Nº 26.476 
Entidades bancarias del exterior. Concepto y alcances 
Art. 58. — A los fines dispuestos en el segundo párrafo del Artículo 28 de la ley, deberá 
considerarse como entidades bancarias del exterior a las instituciones o entidades 
mencionadas en el Artículo 44 de la presente. 
Tenencias de moneda extranjera o divisas en el exterior aplicadas a la adquisición 
determinados bienes antes del 24 de diciembre de 2008. Procedimiento. Prueba 
 
Art. 59. — A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 28 de la ley, será 
de aplicación el tratamiento dispuesto en el inciso b) del Artículo 27 de la ley y el destino 
dado a los fondos existentes en el exterior y reinvertidos con anterioridad al 24 de 
diciembre de 2008, deberá informarse en la declaración jurada de exteriorización de los 
mismos prevista en el Artículo 41 de la presente resolución general, en la que constarán 
los datos necesarios para la identificación de las inversiones realizadas, las que deberán 
contar con la correspondiente documentación respaldatoria. 
En estos casos deberá estar a disposición del personal fiscalizador de este Organismo, 
una 
certificación extendida por el banco del exterior que acredite la existencia de los depósitos 
durante un período de TRES (3) meses corridos anteriores al 31 de diciembre de 2007. 
Permanencia de la inversión. Deber de informar. Pérdida de beneficios 
 
Art. 60. — La permanencia de la inversión requerida en el inciso b) del segundo párrafo 
del Artículo 28 de la ley, corresponderá informarse mediante el procedimiento previsto en 
el último párrafo del Artículo 56 de la presente resolución general. 
El incumplimiento del requisito de permanencia a que se refiere el párrafo anterior, dará 
lugar a la pérdida de los beneficios dispuestos en el Artículo 32 de la ley, siendo de 
aplicación en este caso lo previsto en el Artículo 57 de la presente resolución general. 
Reglamentación del Artículo 29 de la Ley Nº 26.476 
 
Mantenimiento del depósito. Deber de informar. Pérdida de beneficios 
Art. 61. — A los fines dispuestos por el Artículo 29 de la ley, respecto de la permanencia 
del depósito requerida por dicha norma y el incumplimiento del referido requisito, será de 
aplicación lo previsto en el artículo anterior. 
 



 

Reglamentación del Artículo 31 de la Ley Nº 26.476 
Certificación de tenencia de moneda extranjera o divisas en el exterior. Formalidades 
Art. 62. — El certificado a que se refiere el segundo párrafo del Artículo 31 de la ley, 
deberá contener, además de los conceptos indicados en el mismo, los siguientes datos: 
a) Nombre de la entidad del país receptora de los fondos, su Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) y el tipo y número de cuenta donde se depositan los fondos. 
b) País de origen y moneda de la transferencia y número de cuenta de donde se realizó el 
envío. 
Art. 63. — Los certificados requeridos en los párrafos primero y segundo del Artículo 31 
de 
la ley, deberán estar a disposición del personal de los organismos de fiscalización cuando 
éstos lo requieran.  
De tratarse de las certificaciones que deban expedir las entidades financieras del exterior, 
de acuerdo con lo previsto en el primer párrafo del citado Artículo 31 y en el segundo 
párrafo del Artículo 59 de la presente resolución general, la firma inserta en los mismos 
deberá estar certificada de acuerdo a las modalidades de práctica. 
Reglamentación del Artículo 35 de la Ley Nº 26.476 
 
Imputación de la exteriorización 
Art. 64. — A los fines de lo dispuesto en el Artículo 35 de la ley, la imputación de la 
exteriorización a alguno de los períodos fiscales comprendidos en el régimen, deberá 
efectuarse en la declaración jurada prevista en el Artículo 41 de la presente resolución 
general, indicando la fecha de incorporación al patrimonio de cada uno de los bienes. 
Sin perjuicio de la imputación a que se refiere el párrafo anterior, la liberación del pago de 
los impuestos prevista en el Artículo 32 de la ley, resulta aplicable a la totalidad de los 
períodos fiscales comprendidos en la normalización. 
 
TITULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES 
Reglamentación del Artículo 40 de la Ley Nº 26.476 
Cumplimiento de la Ley Nº 25.246 y su reglamentación 
Art. 65. — A efectos de lo dispuesto en el Artículo 40 de la ley, los sujetos indicados en el 
Artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias, deberán cumplir las obligaciones 
establecidas en dicha Ley, así como en el Decreto Nº 290/07 y en la reglamentación 
dictada por la Unidad de Información 
Financiera (UIF). 
Art. 66. — La Unidad de Información Financiera (UIF) podrá consultar, en el marco de 
una operación inusual que haya sido comunicada, si los sujetos reportados han procedido 
a la exteriorización de activos en los términos del Título III de la Ley Nº 26.476. 
 
Adhesión a cualquiera de los regímenes. Efectos 
Art. 67. — La adhesión a alguno de los regímenes instrumentados por esta resolución 
general, implicará para el sujeto interesado: 
a) El reconocimiento de la deuda incluida en los planes de facilidades de pago y, 
consecuentemente, la interrupción de la prescripción respecto de las acciones y poderes 
del Fisco para determinar y exigir el gravamen de que se trate así como de las multas y 
demás accesorios, aun cuando el acogimiento resulte rechazado o se produzca su ulterior 
caducidad. Idéntico efecto producirá el pago de cada una de las cuotas del plan respecto 
del saldo pendiente. 
b) La renuncia a la promoción de cualquier procedimiento administrativo, contencioso 
administrativo o judicial que tenga por objeto reclamar con fines impositivos la aplicación 



 

de procedimientos de actualización de cualquier naturaleza, conforme a lo establecido por 
el segundo párrafo del Artículo 41 de la Ley Nº 26.476. 
c) El desistimiento de las acciones y derechos invocados en aquellos procesos que se 
hubieren promovido a la fecha de adhesión. 
d) La declaración jurada de que las tenencias de moneda —extranjera o local— divisas y 
demás bienes —en el país o en el exterior— exteriorizados, no provienen de conductas 
encuadrables en la Ley Nº 25.246. 
 
Reglamentación del Artículo 42 de la Ley Nº 26.476 
Dispensa de efectuar la denuncia penal 
Art. 68. — Los funcionarios competentes de esta Administración Federal estarán 
dispensados de formular denuncia penal contra aquellos responsables que regularicen las 
obligaciones comprendidas en la Ley Nº 26.476, a través de alguno de los regímenes 
reglamentados por la presente resolución general respecto de los delitos previstos en la 
Ley Nº 23.771 y sus modificaciones y en la Ley Nº 24.769 y sus modificaciones, 
relacionados con los conceptos incluidos. Igual dispensa resultará aplicable respecto de la 
formulación de denuncias contra quienes hayan cancelado tales obligaciones con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la ley citada en primer término, siempre 
que no se encontraren incursos en alguna de las causales objetivas y/o subjetivas de 
exclusión previstas en la misma y en esta reglamentación. 
 
Reglamentación del Artículo 44 de la Ley Nº 26.476 
Suspensión de la prescripción para determinar y exigir el pago de tributos y para la 
aplicación de sanciones. Alcances. Cómputo del plazo 
Art. 69. — La suspensión del curso de la prescripción para determinar o exigir el pago de 
los tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización está a cargo de esta Administración 
Federal y para aplicar multas relacionadas con los mismos, así como la caducidad de la 
instancia en los juicios de ejecución fiscal o de recursos judiciales, previstas con carácter 
general en el Artículo 44 de la Ley Nº 26.476, alcanza a la totalidad de los contribuyentes 
o responsables, hayan o no adherido a alguno de los regímenes instrumentados por esta 
resolución general. 
El término de un año a que se refiere dicho artículo se computará a partir del día 24 de 
diciembre de 2008, inclusive. 
………………………………….. 
Art. 78. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

— Ricardo Echegaray. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2537 
NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 
Artículo 3º. 
(3.1.) Conforme a lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley Nº 26.476 quedan excluidos 
quienes 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto 
continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en las Leyes Nº 19.551 y sus 
modificaciones, o Nº 24.522 o Nº 25.284, según corresponda. 
b) Querellados o denunciados penalmente por la ex Dirección General Impositiva de la 
entonces Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía y Producción, o por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con fundamento en las Leyes Nº 23.771 y 



 

sus modificaciones o Nº 24.769 y sus modificaciones según corresponda, respecto de los 
cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 
c) Denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes, que tengan 
conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, respecto 
de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente ley. 
d) Las personas jurídicas —incluidas las cooperativas— en las que, según corresponda, 
sus 
socios, administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido 
denunciados formalmente o querellados penalmente con fundamento en las Leyes Nº 
23.771 y sus modificaciones o Nº 24.769 y sus modificaciones o por delitos comunes que 
tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, 
respecto de los cuales se haya dictado sentencia firme con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley. 
e) Los que ejerzan o hayan ejercido la función pública, sus cónyuges y parientes en el 
primer grado de consanguinidad ascendente o descendente en referencia exclusivamente 
al Título III, en cualquiera de los poderes del Estado Nacional, provinciales, municipales o 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Asimismo, los sujetos que se acojan a alguno de los regímenes establecidos por la 
presente 
ley, deberán previamente renunciar a la promoción de cualquier procedimiento judicial o 
administrativo con relación a las disposiciones del Decreto Nº 1043 del 30 de abril de 
2003, o para reclamar con fines impositivos la aplicación de procedimientos de 
actualización de cualquier naturaleza. 
Aquellos que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, ya hubieran promovido 
tales procesos deberán desistir de las acciones y derechos invocados en los mismos. 
En caso de la renuncia a la que hace referencia el párrafo anterior, el pago de las costas y 
gastos causídicos se impondrán en el orden causado, renunciando el Fisco al cobro de 
multas. 
…………………………………………………………….. 
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*Ver reglamentación completa en Boletín oficial 
 


